
FICHA TÉCNICA: HARINA DE CHUÑO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
HARINA DE CHUÑO



Denominación técnica
:
HARINA DE CHUÑO



Segmento 46/Clase 18/Familia 15 ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Harina de Legumbres


 

Código ONU
:
 
Unidad de medida
:
Kilogramo (Kg)

 

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Se entiende por Harina de Chuño al polvo fino o fécula que se obtiene moliendo el tubérculo. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
CARACTERÍSTICAS
Harina de Chuño: Producto obtenido de la molienda de tubérculos apropiados para ser utilizados en el consumo humano.

Deberá estar libre de toda sustancia tóxica o cuerpo extraño a su naturaleza excepto los aditivos debidamente autorizados.

La harina de chuño no deberá proceder de materia prima en mal estado de conservación.
FÍSICAS – ORGANOLÉPTICAS 

Olor: natural y agradable, libre de olores extraños

Sabor: Agradable, ligeramente dulce y libre de sabores extraños a su naturaleza 

Color: Característico (blanco)

Textura: suave

No se permitirá el comercio de aquella harina de chuño que tengan caracteres organolépticos diferentes de las normales de la harina.
Deberán tener la consistencia de un polvo fluido en toda su masa, sin grumos de ninguna clase (considerando la compactación natural del envasado y del estibado).

No se permitirá el comercio de aquella harina de chuño que tengan olor rancio, o en general olor diferente al característico. 
Característica química 
En 100 gramos de dicho producto en promedio hay: 

	Energía (Kcal.) 
	323

	Agua (g.) 
	18,1

	Carbohidrato (g.) 
	77,7

	Fibra (g.) 
	2,1

	Proteína (g.) 
	1,9

	Grasa (g.) 
	0,5

	Ceniza (g.) 
	1,8

	Calcio (mg.)
	92

	Fósforo (mg.) 
	54

	Hierro (mg.) 
	3,3

	Retinol (mcg.) 
	0

	Tiamina (mg.) 
	0,03

	Riboflavina (mg.) 
	0,04

	Niacina (mg.) 
	0,38

	Ac. Ascórbico (mg.)
	1,1


Características microbiológicas 
	Agente microbiológico 
	Categoría 
	Clase
	n
	c
	Limite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Mohos
	2
	3
	5
	2
	104
	105

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	10
	102

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia /25g
	----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.
Composición nutricional 
En 100 gramos de harina de chuño hay:

	Energía (kcal)
	323

	Agua (g)
	18.1

	Proteína (g)
	1.9

	Carbohidratos (g)
	77.7

	Fibra (g)
	2.1

	Calcio (mg)
	92

	Fóforo (mg)
	54

	Hierro (mg)
	3.3


La harina procedente de los  tubérculos deberá tener valores que no excedan de los siguientes límites: 




Cenizas……………………..
±
 5  %




Acidez   ……………………..
±
10  %




Humedad……………………
±
15  %
No podrán obtenerse a partir de tubérculos descompuestos como consecuencia del ataque de hongos, roedores o insectos.

La designación “Harina de Chuño” es exclusiva del producto obtenido de la molienda del tubérculo
REQUISITOS

Registro sanitario emitido por DIGESA.
CERTIFICACION
Obligatorio
OTRAS ESPECIFICACIONES 
Envase

Se emplearán sacos de tocuyo blanco y sacos de papel kraft, de primer uso y que permitan que el producto se mantenga en optimas condiciones durante su manipuleo, transporte y distribución del producto.
Presentación: 
	Presentación
	Peso

	Bolsa
	25Kg – 50 Kg.


Rotulado

En el rotulado se indicará lo siguiente:

Localidad en donde está ubicada la fábrica o dirección del fabricante o del distribuidor.

Nombre comercial del producto.

Clave, código o serie de producción.

Lista de los ingredientes utilizados en orden decreciente de proporciones.

Numero de registro sanitaria.
